
Informe al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con  el
trámite  por la  Oficina  de  Repaho  Judicial.   Sírvase  proveer.    Santiago de  Cali,  cinco  (05)
de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FIUNCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 727
Rad. 020-2019-00441 -00

De acuerdo con  el  informe que antecede y  para cumplir con  los fines  pehinentes de esta
judicatura,  revisado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  BANC0  lTAU
CORPBANCA   COLOMBIA   contra   luIARIA   FERNANDA   CAICED0   RODRIGUEZ   se
evidencia   que   este   se  encuentra   en   la  etapa   procesal   adecuada   para   adelantar  la
ejecución,  por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se   observa   que   la   parte   demandante   ha   presentado   la   liquidación   de   crédito.,   se
procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PR"lERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,
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Informe al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para continuar con el
trámite  por la  Oficina  de  Reparto Judicial.   Sírvase  proveer.   Santiago de Cali,  cinco  (05)
de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0luIBIA

®

®

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 725
Rad. 020-2018-00678-00

De acuerdo con el  informe que antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,  revisado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  BANC0  lTAU
CORPBANCA COLOWIBIA contra AMPARO  MAYORCA OSORlo se evidencia que este
se  encuentra  en  la  etapa  procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,  por  lo  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se   observa   que   la   parte   demandante   ha   presentado   la   liquidación   de   crédito.,   se
procederá a correr traslado de conformidad con el articulo 446 del C.G.P.

En virtud de 1o anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENT0 del presente asunto.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,
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lnforme al  señor Juez:  Que  el  presente expediente fue distribuido  para continuar con el
trámite  por la  Oficina de  Reparto Judicial.   Sírvase  proveer.   Santiago de  Cali,  cinco  (05)
de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

_~  0€ _

JUZGAD0  DÉcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 726
Rad. 016-2018-00198-00

De acuerdo con el  informe que  antecede y  para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,    revisado    el    proceso    EJECUTIV0    SINGULAR    adelantado    por    BANC0
COLPATRIA S.A.  contra  lvAN  HERNANDO  BUEN0 se evidencia que este se encuentra
en   la  etapa   procesal   adecuada   para   adelantar  la   ejecución,   por  lo  que   el   Juzgado
continuará con el trámite respectivo.

Se   observa   que   la   pafte   demandante   ha   presentado   la   liquidación   de   crédito.,   se
procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRllvIERO: AVOCAR CONOCIIvllENTO del presente asunto.
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Informe  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
contenedor  de  liquidación  de  crédito.  Sírvase  proveer.  Cinco  (05)  de  febrero  de  dos  mil
veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 0636
Rad. 004-2017-00359-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito,  por lo  que de  conformidad  al  Art.110 del  C.G.P.  se
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art.110

y 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JUL GUEVARA

cíó>;;'j:<,..'

J`

JUZGADO  10° CIVIL WIUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI
En  Estado No,    019 de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:       07DEFEBRERODE2020

j`.L.,!f,F|OSEDUARDOsiLVACANo

.,,,„L``;`...   ~+`       secrotario
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Informe al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con  el
trámite  por la Oficina  de  Repaho  Judicial.   Sírvase  proveer.    Santiago  de Cali,  cinco  (05)
de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

`4  OÉ _

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 728
Rad. 009-2018-00837-00

De  acuerdo con  el  informe que  antecede y  para  cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,  revisado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  BANCO  CAJA
SOCIAL  S.A.  contra  lvIARIA  LUISA  CABEZAS  SINISTERRA  se  evidencia  que  este  se
encuentra  en   la  etapa  procesal  adecuada  para   adelantar  la  ejecución,   por  lo  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se   observa   que   la   pahe   demandante   ha   presentado   la   liquidación   de   crédito.,   se
procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRllvIERO: AVOCAR CONOcllvllENTO del presente asunto.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFIQUESE,



```

lnfori'ne al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con  el
trámite  por la Oficina  de  Reparto  Judicial.   Sírvase  proveer.    Santiago de  Cali,  cinco  (05)
de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

t~  ®a y

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 731
Rad. 001 -2019-00759-00

De  acuerdo con el  informe que  antecede y  para cumplir con  los fines  peninentes de esta
judicatura,   revisado  el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por  BANCO   DE
OCCIDENTE S.A. contra  MANUEL GUILLERMO AYALA HERNANDEZ se evidencia que
este se encuentra en  la etapa procesal  adecuada para adelantar la ejecución,  por lo que
el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se   observa   que   la   parte   demandante   ha   presentado   la   liquidación   de   crédito.,   se
procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PR"lERO: AVOCAR CONOCIIullENT0 del presente asunto.

®
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lnforme al  señor Juez:  Que  el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con el
trámite  por la  Oficina de  Reparto Judicial.   Sírvase  proveer.    Santiago de Cali,  cinco  (05)
de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO  DEcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 738
Rad. 034-2018-00668-00

De  acuerdo con el  informe que antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,  revisado el  proceso  EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCOLOIVIBIA
S.A.  contra  DIEGO  FERNANDO ORTEGA GUZIVIAN  se evidencia que este se encuentra
en   la   etapa   procesal   adecuada   para   adelantar  la   ejecución,   por  lo   que   el   Juzgado
continuará con el trámite respectivo.

Se   observa   que   la   parte   demandante   ha   presentado   la   liquidación   de   crédito.,   se
procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.
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lnforme al  señor Juez:  Que  el  presente expediente fue distribuido  para continuar con el
trámite  por la  Oficina  de  Reparto Judicial.   Sírvase  proveer.   Santiago de Cali,  cinco  (05)
de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

`,  OÉ -

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 740
Rad. 030-2016-00484-00

De acuerdo con  el  informe que  antecede y  para cumplir con  los fines pehinentes  de esta
judicatura,   revisado   el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por  CONJUNTO
RESIDENCIAL  BALCONES  DE  LA  FLORA  ETAPA  1  contra  MARGARITA  CASTAÑO
IVIEJIA,    HEREDEROS    DE    MARIO    BERNARDO    GIRALDO,    lvIARIA    FERNANDA
ORDOÑEZ  MELO  se  evidencia  que  este  se  encuentra  en  la  etapa  procesal  adecuada
para adelantar la ejecución,  por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU STREP UEVARA

®
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Infoi.ine  al   señor  Juez:   Que   el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por el  apoderado  de  la  parte  actora,  solicitando  se  decrete  medida  cautelar.
Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  Cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_~  Oü V

JUZGAD0  DÉcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 0637
Rad. 004-2017-00359-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  apoderada judicial  de  la  pane  demandante,
solicita   se  decreten   medidas  cautelares,   este  despacho   procederá  en   atención  a   lo
dispuesto en el artículo 593 del C.G.P.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

DECRETAR EL EMBARG0 de los derechos de dominio sobre el bien inmueble distinguido
con  la  matrícula  inmobiliaria  Nro.  378-68664  de  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos
Públicos de Palmira -Valle, de propiedad de MARIA BETTY PRADO RAMOS   identificada
con la cedula de ciudadanía No. 66.876.966.

Por secretaría Iíbrese el oficio correspondiente.

NOTIFIQUESE,

®



Inforrne  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
presentado  por  las  pahes  solicitando  la  terminación  del  proceso  en  razón  de  haberse
celebrado  una transacción  sobre el  asunto.  Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  cinco  (05)
de febrero de dos mil veinte (2020)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)
Auto de sustanciación No. 677 / Rad. 024-2013-00590-00

De  acuerdo  con  el   informe  que  antecede,   se  tiene  que  la  pahe  demandada,   solicita
terminación  del  proceso  por  transacción  de  conformidad  a  lo  acordado  en  contrato  de
transacción  que anexa;  por lo  anterior,  el  Juzgado  considera  necesario  acudir al Art.  312
del  C.G.P.  que  regula  el  trámite  de  transacción,   por  lo  que  previamente  a  aceptar  el
contrato  de  transacción,  correrá  traslado  a  las  partes  para  que  se  pronuncien  sobre  tal
acuerdo,   por  el  termino  de  tres  días,   para  que   posterior  a   ello,   se  decida  sobre  la
aceptación y consecuencialmente sobre la terminación del proceso.

RESUELVE:

PRIMERO:    CORRASE   traslado   al   contrato   de   transacción   apohado   por   la   parte
demandada, a la contraparte,  por el término de tres (3) días.

SEGUNDO:   EJECUTORIADA  esta   providencia,   por  secretaria   pasar  el  expediente  al
Despacho para proceder con el trámite pertinente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CARLOS JULl GUEVARA

fd.

juzGAD010° CIVIL MUNICIPAL DE
EWECUCI0N DE SENTENCIAS DE

CALI

SECRETARLA

En  Estado  No.19             de  hoy  so
nptifica a las par(es ol auto anterior.

¿:.`,t+::`ArR'í,át;záEüFREOB:::L::Ej:2oo

`',-`„       `Secretano
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lnforme al señor Juez:  dentro del presente,  Ia ALCALDIA DE CALl  informa sobre
estado actual del proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Cinco (05) de febrero
de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 0674
Rad. 014-2012-00512ÚO

De acuerdo con el informe que antecede,  se tiene que la Alcaldía de Cali -Oficina
Técnica  Operativa  de  Cobro  Coactivo,    informa   sobre estado actual  del  proceso
coactivo, el cual el Juzgado agregará su escrito a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOcllvllENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la
Alcaldía de Cali -Oficina Técnica Operativa de Cobro Coactivo,  para que conste lo
que  allí  se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los  interesados  para  los  fines
legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU GUEVARA

® JUZGADO  10® CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CAL'

En Estado No.  19   de hoy se notifica.a
las panes el auto antenor

Fecha:     07 defobrerode2020

f,:_--\
AFPPS EDUARDO SILVA CANO
]  `...           Secmario
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Informe  al  señor Juez:  dentro  del  presente  proceso,  la  apoderada  judicial  de  la  parte
demandante solicita comisionar a  la  NOTARIA  16 DEL CIRCULO  DE CALl,  para que lleve
a cabo remate de  bien  inmueble.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  cinco  (05) de febrero
de dos mil veinte  (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO  DEcllvlo CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 0633
Rad. 016-1999-00985-00

Dentro  del  presente  proceso,  la  apoderada judicial  de  la  pane  demandante  DRA.  DORIS
ESPERANZA GOMEZ  PEREA,  solicita  comisionar a  la  NOTARIA  16  DEL  CIRCULO  DE
CALl,   para   que   lleve   a   Cabo   remate   de   bien   inmueble   identificado   con   la   matricula
inmobiliaria No.  370-374022,  ubicado en 1 CALLE 66 No.1-109 apartamento 501,  bloque  1,
Conjunto Residencial el Portón de las plazas   etapa  1  de Cali.

Revisado  el  expediente   se   observa   en   el   certificado  de  tradición   del   bien   inmueble,
anotación   No.   5   hipoteca   abierta   a   favor   del   acreedor   hipotecario   CORPORACION
GRANAHORR0  COLOMBIANA  DE  AHORRO Y VIVIENDA ``GRANAHORRAR"  para  lo
cual se ordenará su notificación.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO.   CITAR Y NOTIFICAR a  la CORPORACION  GRANAHORRO COLOMBIANA
DE  AHORRO  Y  VIVIENDA  "GRANAHORRAR''.  como  acreedor  hipotecario  registrado
sobre  el  bien  inmueble  identificado  con  matricula  inmobiliaria  No.  370-374022  al tenor del
art. 462 del   C.G.P.,  cuyo crédito se hará exigible si no lo fuere,  para que los hagan valer,
bien  sea  en  proceso  separado  o  en  el  que  se  les  cita,  dentro  de  los  veinte  (20)  días
siguientes  a  su   notificación   personal.   Si  vencido  el  término  mencionado,   el  acreedor
notificado no hubiere instaurado alguna de las demandas ejecutivas, sólo podrá hacer valer
sus derechos en el proceso al que fue citado, dentro del plazo señalado en el artículo 463
ibídem.

POR SECRETARIA realícese los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE,
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lnfome al señor Juez: dentro del presente proceso,  la pane demandante solicita el pago
de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero de dos mil
veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

JUZGADO  DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 640
Rad. 013-2012-00337-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  Ia  parte  demandante  solicita  la  entrega  de  los
títulos judiciales,  el juzgado procederá de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447
del C.G.P. "Cuando lo embargado fuere dinero,  una vez ejecutoriado el auto que apruebe
cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la
concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo en  cuenta que  por disposición  del  Consejo Seccional  de  la  Judicatura del Valle
del  Cauca,  que  por  medio  de  la  circular  CSJVAC17-36  de  fecha  19  de  abril  de  2017,
comunicó   que   los   Juzgados   de   Ejecución   Civiles   Municipales   deberán   ordenar   la
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos
títulos se encuentren por cuenta del proceso,  así las cosas,  se oficiará al Juzgado  13 Civil
Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho
para posteriormente realizar el pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO:  OFICIAR  al  Juzgado  13  Civil  Municipal  de  Cali,  para  que  se  sirva  hacer  la
conversión de  los depósitos judiciales que se encuentren  por cuenta de este proceso a  la
cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.
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Informe  al  señor Juez:  dentro  del  presente  proceso  la  parte  demandante  solicita  el  pago  de  los
depósitos que se encuentran  por cuenta de este proceso.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  cinco
(05) de febrero de dos mil veinte (2020).

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 0678
Rad. 023-2011 -00206-00

Dentro   del   presente   proceso,   la   parte   demandante   solicita  el   pago  de   los  depósitos  que   se
encuentran  por cuenta de este proceso,  de la  revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la

parte demandante no se encuentra satisfecho,  por lo que se procede a consultar la página web del
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a 1o preceptuado en el ahículo 447 del
C`G.P.        "Cuando  lo  embargado  fuere  dinero,  una  vez  ejecutoriado  el  auto  que  apruebe  cada
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del
valor liquidado  ( . . )".

Teniendo en  cuenta  que  se encuentran  aprobadas  las  liquidaciones de crédito actualizada  (fl.  77)
$16.861.177.00  y costas  (fl  69) $822.072  cuya  suma  asciende a  $17.683.249.00,  y se  han  pagado
títulos  por el valor de $4.877.316 así:  (88)  $1.530 320,  (97)  $  1.246.996,  (104)  $  1.400.000,  (123)  $

700.000  ,  (147)  $1.295.118  y (157)  $ 2.729.619,  para  un  total de $13.779.369.00,  razón  por la cual

se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran
actualmente.

En virtud  de lo anterior,  el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO:  POR  SECRETARIA    hacer  entrega  a  la  parte  ejecutante,  ELIZABETH  GONZALEZ
MONTERO, a través de su apoderado judicial facultado para recibir Dra.  MILLERLANDY ACOSTA
GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.  14.465.086,  los títulos judiciales por hasta

por  valor  de  UN   MILLON  CUATROCIENTOS  VEINTINUEVE  MIL  OCHOCIENTOS  TREINTA  Y
SIETE PESOS M/CTE $ 1.429.837.00,  los cuales se relacionan a continuación:

NOTIFIQUESE,
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lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso, JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE
CALl,  remite  el  oficio  No.1525,  por  medio  del  cual  decreta  el  embargo  de  remanentes.
Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 0679
Rad. 023-2011 -00206-00

En atención al Oficio No.1525 de fecha 29 de mayo de 2019, emitido por el JUZGAD019
CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl,  donde  comunican  que  dentro  del  proceso  019-2019-00132-
00,  se decretó el embargo de bienes y el  remante del  producto de los embargos que por
cualquier causa se Meguen a desembargar dentro del presente proceso.

Revísado el  expediente se observa que reposa solicitud  similar,  por tal  razón  N0 SURTE
EFECTOS LEGALES.

En merito de lo anterior, el Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO:  OFICIAR  al  JUZGADO  19  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl,    informándole  que  la
solicitud  de  remanentes  hecha  mediante  oficio  No  1525  de  fecha  29  de  mayo  de  2019,
SURTE EFECTOS LEGALES por ser la primera que llega en tal sentido.

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo de ORFILIA RUAÑO CUARAN contra
EURIEL ANTONlo VENEGAS  RAMIREZ bajo la  rad.  019-2019-00132-00.

® NOTIFÍQUESE,



Infome al señor Juez: dentro del presente proceso, JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL DE
CALl,  remite  el  oficio  No.  5073,  por  medio  del  cual  decreta  el  embargo  de  remanentes.
Síwase proveer.  Santiago de Cali,  cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_^  ®ú -

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 0633
Rad. 008-2018-00095-00

En atención al Oficio No. 5073 de fecha 12 de noviembre de 2019, emitido por el JUZGADO
30 CIVIL MUNICIPAL DE CALl, donde comunican que dentro del proceso 030-2019-00146-
00,  se decretó el  embargo de  bienes y el  remante del  producto de los  embargos que  por
cualquier causa se lleguen a desembargar dentro del presente proceso.

Revisado el  expediente se observa que  reposa solicitud similar,  por tal  razón  N0 SURTE
EFECTOS LEGALES.

En merito de lo anterior, el Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO:  OFICIAR  al  JUZGADO  30  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl,    informándole  que  la
solicitud  de  remanentes  hecha  mediante oficio  No 01-100 de fecha de fecha  14 de enero
de 2020, SURTE EFECTOS LEGALES por ser la primera que llega en tal sentido.

Lo  anterior  para  que  obre  dentro  del  proceso  ejecutivo  de  MARIA  IRLANDA  VALDEZ
RIVERA contra  LUIS ALBERTO CARABALI VALENCIA bajo la  rad.  030-2019-00146-00.

® NOTIFIQUESE,



``

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso,  la parie demandante solicita el pago
de depósitos judiciales.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil
veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 640
Rad. 008-2018-00095-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  parte  demandante  solicita  la  entrega  de  los
títulos judiciales,  el juzgado procederá de conformidad a lo preceptuado en el ahículo 447
del C.G.P. "Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe
cada liquidación del crédfto o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la
concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo en  cuenta que  por disposición  del Consejo Seccional  de la  Judicatura del Valle
del  Cauca,  que  por  medio  de  la  circular  CSJVAC17-36  de  fecha  19  de  abril  de  2017,
comunicó   que   los   Juzgados   de   Ejecución   Civiles   Municipales   deberán   ordenar   la
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos
titulos se encuentren por cuenta del  proceso,  así las cosas,  se oficiará al Juzgado OS Civil
Municipal de Cali que proceda a convemr los siguientes títulos a la cuenta de este despacho
para posteriormente realizar el pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO:  OFICIAR al  Juzgado  OS  Civil  Municipal  de  Cali,  reiterandole  para que se  sirva
hacer  la  conversión  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren  por  cuenta  de  este
proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.

Número del Fecha Valor Número del Tltulo Fecha Valor
Tnulo Constitución Consti{ución

469030m300282 07/12ffo18 S  I  049 913.15 469030002389836 ogm72ol9 $  1  294  761.47

469o3m2313468 11/012019 $ 804 667,08 469030002405219 1 2/08/201 9 $  1261091,43

4690300J2323820 06/02/201 9 $ 934 428,60 469030C02418882 09/09/201 9 $ 1  900 855,90

46903000233801 4 o7m3/2ol9 S1&J_JgÑ,Sn 469o3om2432883 09/1 0C01 9 $ 1  449 789,94

469030CX)2351676 08/04/201 9 $ 974  CX)3,60 469030C02445626 07/11 Q019 $  1510 641,24

46903CK»2361748 07/05ffo1 9 $ 535 319.57 469030002459516 05/122019 $ 2  1 92 754. 1 0

469030002377262 1 2/C"201 9 $  570  891,60 469030002473666 09/012020 $ 1816612,58

¡            TotsJva,o,
$  17 083 527,63



.           `,.

lnfome al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, el oficio No.10-0068
con constancia de devolución de la empresa Red Postal 472. Sírvase proveer. Santiago de
Cali,  cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

juzGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICI`P;ÁrDE EjECUCIÓN  DE SENTENC,AS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 0676
Rad. 007-2008-00500-00

Dintro  del  presente  proceso,  se tiene que  la  empresa 472  regresó el  oficio  No.10-0068
remitido  a  CENTRO   DE  CONCICLIACION   PAZ  PACIFICO,   con  constancia  devolutiva
informando que la dirección "r}o msÁde",  razón por la cual el Juzgado ordenará su envío vía
correo electrónico.

En virtud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  POR SECRETARIA, reproducir el oficio 10-4482 de fecha  16 de noviembre de
2018, y remítase de marmra prioritaria vía correo electrónico y correo certificado.

Correo electrónico:  DazDacifico®hotmail.com.

Dirección: Carrera 4 #1044 0ficina s04 Edmcio Plaza De Caicedo.
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lnforme al señor Juez: dentro del presente, el apoderado judicial de la pahe demandante
solicita  aclarar  despacho  comisorio.   Sírvase  proveer.   Santiago  de  Cali,   Cinco  (05)  de
febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 0678
Rad. 033-2013-00200-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  el  apoderado judicial  de  la  parte
demandante solicita  aclarar despacho comisorio;  en  atención  a  lo  solicitado se dispondrá
para que  por secretaria  expida  el  despacho comisorio  No.  034,  tal  como se  ordenó en  el
auto No.4432 de fecha 22 de agosto de 2019.

En mérito de lo expuesto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: POR SECRETARIA LÍBRESE el despacho comisorio No. 034, de conformidad
a lo ordenado mediante auto No.  No.4432 de fecha 22 de agosto de 2019, de conformidad



EuEiE

Informe   al   Despacho   del   señor   Juez:   el   apoderado   judicial   de   la   parte
demandante, solicita se decreten medidas cautelares consistente en el embargo del
salario del demandado. Sírvase proveer.  Cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
_~.  J,*O`QI

R=e<,F#áiaí3€

JUZGAD0  DÉCIIVIO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 0639
Rad. 020-2018-00483UO

Di acuerdo con el  inforrne que antecede,  se tiene que el apoderado judicial de La
parte actora solicita una medida cauteLar y corno quiere que reúne los presupuestos
estatuídos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR  el  embargo  y  secuestro de  la quinta  pam3 que exceda  el  salark)
mínimo,  de  los dineros que a título  laboral,  comercial  y/o civil  perciba  La demandada JOSE
RUBIEL VALENCIA MARTINEZ identificaclo con la cédula de ciudadanía Nro.  73.095.727,

rs°É%mpNi:í%#E!NTERECc?ELN°TNdgAc:.NAc-c'ÚL##vdsffi#°aN',aLSum£#o8ci:LN#
OCHENTA PESOS M/CTE. $66.357.880.oo.

SEGUNDO: POR SECRETARIA LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad, para
que  se  tomen  Las  medk]as  del  caso,  asimismo  se  ponga  a  disposición  de  este
despacho judicial  y  en  La  cuenta  unica  de  lcB  despachos  Civiles  Municipales  de
Ejecución e Sentencias No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta
ciudad y para este proceso los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto,
so pena de  responder por el correspondiente pago y de incurrir el  multa de dos a
cinco salarios mínimos mensuales (Arts. 44 del C.G.P.)

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al   señor  Juez:   Que   el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por el  apoderado  de  la  parte  actora,  solicitando  se  decrete  medida  cautelar.
Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  Cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 0638
Rad. 025-2017-00469-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se tiene  que  el  apoderado judicial  de  la  parte
actora solicita  una  medida  cautelar y como quiera que  reúne  los  presupuestos estatuidos
en el Art.  599 del C.G.P y por ser procedente, se decretará el embargo del establecimiento
de comercio denominado LICOUR AND FOOD STORE identificado con M.M. 882499 de la
cAMAFm DE coMERclo DE cALl.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:   DECRETAR  EL  EMBARG0  del  establecimiento  de  comercio  denominado
LICOUR AND FO0D STORE identificado con M.M. 882499 de la CAMARA DE COMERCIO
DE   CALl,   de   propiedad   de   la   demandada   CARLOS   FERNANDO   HENAO   GOMEZ
identificada con cedula de ciudadanía  No.  5.824.895.

NOTIFIQUESE,

®
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lnfome  al  señor  Juez:   Que  el   presente  proceso   pasa  a  despacho  con   memorial
presentado  por el  apoderado  de  la  parte  actora,  solicitando  se  decrete  medida  cautelar.
Sírvase proveer. Santiago de Cali,  Cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 0638
Rad. 029-2018-00592-00

De  acuerdo  con  el  informe que  antecede,  la  apoderada judicial  de  la  parte  demandante,
solicita  se  decreten   medidas   cautelares,   este  despacho   procederá  en  atención   a   lo
dispuesto en el artículo 593 del C.G.P.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de dominio sobre el bien inmueble distinguido
con  la  matrícula  inmobiliaria  Nro.  307-27160  de  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos
Públicos de Girardot,  de  propiedad  de  HERY  COCUY AMAYA   identificado  con  la  cedula
de ciudadanía  No.16.671.033.

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFIQUESE,



ct,?,

lnforme al señor Juez:  Que  el  presente expediente fue distribuido  para continuar con el
trámite  por la  Cfficina  de  Reparto Judicial.    Sírvase  proveer.   Santiago de Cali,  cinco  (05)
de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`,  B€ V

JUZGAD0  DÉCIIVIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 732
Rad. 001 -2018-00799-00

De acuerdo con el  informe que antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,  revisado  el  proceso  EJECUTIVO  PRENDARIO  adelantado  por  BANCO  ITAU
CORPBANCA COLOMBIA contra JAIR B0LAÑOS OREJUELA se evidencia que este se
encuentra  en   la  etapa   procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,   por  lo  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se   observa   que   la   parte   demandante   ha   presentado   la   liquidación   de   crédito.,   se
procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRllvIERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JULl UEVARA

JUZGADO 109 CIVIL MU N[CIPAI DE

EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CAl.l

En Estado No.   019  de hoy se not[fica.a
las partes el auto antenor

Fect`a:       07defebrero de2020
'\"  r`'_`_-`_

í`,;;,,',tt`,s'   `       Secreúrio
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Informe al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con el
trámite  por la  Oficina de  Reparto  Judicial.   Sírvase  proveer.    Santiago de  Cali,  cinco  (05)
de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 734
Rad. 016-2019-00113-00

De acuerdo con  el  informe que  antecede y  para cumplir con  los fines pertinentes de esta
judicatura,   revisado   el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por   BANCO   DE
B0GOTA  S.A.  contra  LUIS  AUGUSTO  CAÑON  VILLAMIL  se  evidencia  que  este  se
encuentra  en  la  etapa  procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,   por  lo  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se   observa   que   la   parte   demandante   ha   presentado   la   liquidación   de   crédito.,   se
procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA correr traslado a  la liquidación del crédito.

NOTIF¡QUESE,

®

-.=/±É:-.;-=T-=.
JUZGADO 109 CIVIL  MUNICIPAL DE

EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado  No    019  de hoy se notirLca_a
las partes  el  auto  anteric)r

Fecha'      07defebrerode2020

r,l.  _

#¥8:,EDsuá=Dúori:,LVACA,®
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lnforme al señoí Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago
de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero de dos mil
veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 638
Rad. 019-2010-00274-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  parte  demandante  solicita  la  entrega  de  los
títulos judiciales,  el juzgado procederá de conformidad  a  lo preceptuado en el artículo 447
del C.G.P. "Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe
cada liquidación del crédito o las costas,  el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la
concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo en  cuenta que  por disposición  del  Consejo Seccional  de  la  Judicatura del Valle
del  Cauca,  que  por  medio  de  la  circular  CSJVAC17-36  de  fecha  19  de  abril  de  2017,
comunicó   que   los   Juzgados   de   Ejecución   Civiles   Municipales   deberán   ordenar   la
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos
títulos se encuentren  por cuenta del proceso,  así las cosas, se oficiará al Juzgado  19 Civil
Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes titulos a la cuenta de este despacho
para posteriormente realizar el pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

PRlluIERO:  OFICIAR  al  Juzgado  19  Civil  Municipal  de  Cali,  para  que  se  sirva  hacer  la
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren  por cuenta de este  proceso a  la
cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS JULl GUEVARA

+

-.,^,,:,,::.,.:

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCLAS  DE CALI

En Estado No.    Eíde hoy se notifica_a las
Par(es ei auto anterLor.

L`Fecha-        o7DEFEBRERODE2020

-   CARLOS EDUARDO SILVA CANO

'''`.JT>,.        `,             secmtario



lnforme al señor Juez: que el presente expediente pasa a despacho, con memorial
presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando que se oficie al
Juzgado  Segundo  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali.   Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 494
Rad. 019-2010-00274-00

Dentro  del  presente  proceso,  se  tiene  que  la  apoderada  de  la  parte  actora  DRA.  ANA
MARIA  CORREDOR TORDECILLA,  solicita  se  oficie  al  Juzgado  Segundo  Civil  Municipal
de  Ejecución de Sentencias de Cali,  para que se ordene traslado de los depósitos que a
favor tenga del demandado, en virtud del embargo de remanentes.

Una vez revisada la solicitud del apoderado judicial de la parte demandante, este despacho
ordenará  oficiar a  dicho juzgado  para  que  con  destino  a  este  proceso,  informe  el  estado
actual  del  proceso  adelantado  DISFARMA  contra  PHARMA  VIP  S.A.S,  RAD.  021-2011-
00212-00, y de haber terminado el mismo deje a nuestra disposición los dineros que a favor
correspondan al demandante, en razón al embargo de remanentes.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIAR al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
DE  CALl,  a fin  de  que  informe  el  estado  actual  del  proceso  adelantado  por  DISFARMA
contra  PHARMA VIP S.A.S,  RAD.  021-2011-00212-00,  para que proceda a dejar los
dineros que correspondan al demandando, en virtud del embargo de remanentes.

NOTIFIQUESE,



1)

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el parie demandante solicita que se
le reconozca personería y pago de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali,
cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 6136
Rad. 024-2016-00406-00

En  atencion  al  informe  que  antecede,  el  apoderado judicial  de  la  pane  demandante  DR.
JULIO ALBERTO GIRALDO CORRELES,  solicita   se le reconozca personería para actuar
de conformidad al memorial presentado y solicita el pago de los depósitos judiciales a favor
de la parte demandante.

En  primer lugar se observa que  mediante auto  No.  2900 de fecha 26 de julio de 2017,  se
reconoció  personeria  para actuar al  DR.  JULIO ALBERTO GIRALDO CORRALES,  así las
cosas no hay lugar a acceder a ello.

El despacho consultó la pagina web del  Banco Agrario en  portal de este Juzgado,  cuenta
única   y  en   el   de   origen   arrojando   como   resultado  que   no   se  encuentran   depositos
pendientes de entregar ni convertir.

En vinud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  ESTESE A LO DISPUESTO mediante auto No. No.  2900 de fecha 26 de julio
de   2017,    respecto   de   reconocerle   personería   al    DR.   JULIO   ALBERTO   GIRALDO
CORRALES, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO  la  apoderada judicial  de  la  parte  demandante
DR.   JULIO  ALBERTO  GIRALDO   CORRALES,   lo   manifestado  en   la   parte   motiva  del

presente proveido respecto al pago de depósitos judiciales.

NOTIFÍQUESE,

J¥r;FÉi=
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lnforme al señor Juez: Que el  presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite  por la  Oficina de  Reparto Judicial.   Sírvase  proveer.   Santiago de  Cali,  cinco  (05)
de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`J,   ®€  W

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 739
Rad. 018-2017-00710-00

De acuerdo con  el  informe que  antecede y  para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado   el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por  CONJUNTO
RESIDENCIAL    PLAZA   ESPAÑA   P.H.    contra   CARLOS   FERNAND0   MOSQUERA
HURTADO  se  evidencia  que  este  se  encuentra  en  la  etapa  procesal  adecuada  para
adelantar la ejecución,  por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENT0 del presente

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULI

nto.
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para correr traslado
al avaluó catastral. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte
(2020).

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL WIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 681
Rad. 032-2018-00333-00

Dentro del  presente  proceso,  Ia  apoderada  de  la  parte actora  apoha  avalúo  catastral  del
inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370-242896; el despacho procederá de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P. a correr traslado al avaluó el cual asciende a
la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO IullLLONES NOVECIENTOS SETENTA Y
DOS IvllL QUINIENTOS PESOS M/CTE 268.972.500

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

PRllvIERO:  CÓRRASE TRASLADO DEL AVALÚO del inmueble matrícula inmobiliaria No.
370-242896,  el  cual  se  encuentra  avaluado  por  la  suma  de  DOSCIENTOS  SESENTA Y
OCHO MILLONES  NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE
$268.972.500.   de conformidad con lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

SECFiETAF`LA

EnEstadoNo        19     dehoysenotificaalas
partes el auto antenor
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lnforme al señor Juez:  Que  el  presente expediente fue distribuido  para continuar con el
trámite  por la  Oficina de  Reparto Judicial.   Sírvase  proveer.   Santiago de Cali,  cinco  (05)
de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

-1  OÚ -

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 736
Rad. 021 -2018-00087-00

De  acuerdo con el  informe que antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado   el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por  ELIZABETH
RENGIFO  ARBOLEDA  contra  LUZ  AMPARO  QUINTERO  HEF`NANDEZ  se  evidencia
que este se encuentra en  la etapa  procesal adecuada  para  adelantar la ejecución,  por lo
que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIIVIERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFIQUESE,

®



--7,    1

lnfome al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente fue distribuido  para continuar con el
trámite  por la  Oficina de  Reparto Judicial.   Sírvase  proveer.   Santiago de Cali,  cinco  (05)
de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 737
Rad. 009-2015-00875-00

De acuerdo con el  informe que antecede y para  cumplir con  los fines pertinentes de esta
judicatura,   revisado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  ALTIPAL  S.A.
contra  ALVARO  JOSE VEGA  UPEGul  se  evidencia  que este  se encuentra  en  la  etapa
procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,  por  lo  que  el  Juzgado  continuará  con  el
trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

®
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lnfoi.me al  señor Juez:  Que  el  presente expediente fue distribuido  para continuar con el
trámite  por la  Oficina  de  Reparto Judicial.   Sírvase  proveer.   Santiago de Cali,  cinco  (05)
de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 735
Rad. 003-2019-00512-00

De acuerdo con el  informe que antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado   el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por   EDITORIAL
LEADER IVIARKETING SOLUTIONS S.A.S. contra SILMA DYLANA MOSQUERA RIVAS
se  evidencia  que  este  se  encuentra  en  la  etapa  procesal  adecuada  para  adelantar  la
ejecución,  por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRllvIERO:  AVOCAR CONOCIIvllENTO del  presente asunto.

NOTIFIQUESE,

®
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Informe al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con  el
trámite  por la  Oficina  de  Reparto  Judicial.    Sírvase  proveer.   Santiago de  Cali,  cinco  (05)
de febrero de dos mjl veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 733
Rad. 001 -2017-00868-00

De  acuerdo con el  informe que antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,  revisado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por OPERADORES
LOGISTICOS    DE    CARGA    S.A.S.    contra    lNTERPACIFICO    COMERCIALIZADORA
INTERNACIONAL  se  evidencia  que  este  se  encuentra  en  la  etapa  procesal  adecuada
para adelantar la ejecución,  por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

®
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Informe al señor Juez:  Que  el  presente expediente fue distribuido  para continuar con el
trámite  por la  Oficina de  Reparto Judicial.   Sírvase  proveer.    Santiago de Cali,  cinco  (05)
de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

J,  0€ _

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 729
Rad. 032-2019-00627-00

De acuerdo con  el  informe que antecede y  para  cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,  revisado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por COOPERATIVA
MULTIACTIVA   DE   SERCICI0S   DEL   OCEANO   -   COOPOCEANO   contra   MYRIAIvl
lvloNTENEGRO se evidencia que este se encuentra en  la etapa procesal adecuada para
adelantar la ejecución,  por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:
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lnforme al  señor Juez:  Que  el  presente expediente fue distribuido  para continuar con el
trámite  por la  Oficina de  Reparto Judicial.   Sírvase  proveer.   Santiago de Cali,  cinco  (05)
de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 730
Rad. 001 -2019-00426-00

De  acuerdo con el  informe que  antecede y para cumplir con  los fines pertinentes de esta
judicatura,   revisado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  CONFIRIVIEZA
S.A.S.  contra  ROSALBA  GAMB0A  se  evidencia  que  este  se  encuentra  en  la  etapa
procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,  por  lo  que  el  Juzgado  continuará  con  el
trámite respectivo.

En vihud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

®



lnforme al señor Juez:  Que  el  presente expediente fue distribuido  para continuar con  el
trámite  por la  Oficina de  Reparto Judicial.    Sírvase  proveer.   Santiago de Cali,  cinco  (05)
de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 724
Rad. 020-2018-00395-00

De acuerdo con  el  informe que antecede y  para  cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado   el   proceso   EJECUTIVO   MIXT0   adelantado   por   GIVI   FINANCIAL
COLOMBIA  S.A.  contra  OSCAR  EDUARD0  BARON  ALBARRACIN  se  evidencia  que
este se encuentra en  la  etapa  procesal  adecuada  para  adelantar la  ejecución,  por lo que
el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOcllvIIENTO del presente asunto.

NOTIFIQUESE,

JUZGADO  10! CIVIL MUNICIPAI DE

EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CAll

En Estado No    019  de hoy se notjfica.a
las partes el auto antenor
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lnfome al señor Juez: Que el  presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite  por la  Oficina  de  Reparto  Judicial.    Sírvase  proveer.   Santiago de Cali,  cinco  (05)
de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO  DECIM0 CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 723
Rad. 034-2009-00143-00

De acuerdo con  el  informe que  antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado   el   proceso   EJECUTIV0   SINGULAR   adelantado   por   BCSC   S.A.
contra MARIA SAGRARIO CHAPARRO SOTO se evidencia que este se encuentra en  la
etapa  procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,  por  lo  que  el  Juzgado  continuará
con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRllvIERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFIQUESE,

JUZGADO  109 CIVIL MUNICIPAL  DE

E.EcucloN DE SENrrENclAs DE cALI

En  Estado No    019   de hoy se notifica.a
las partes ei auto anterior.

Fecha       07 de febrero de 2020
•-`/  `   ,`/        -.,-

OUARDO SILVA CANO
€J:>`    Secrotario
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,   la  apoderada  judicial  de  la  parte
demandante aporia despacho comisorio diligenciado. Sírvase proveer. Santiago de
Cali, Cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FFUNCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 0678
Rad. 010-2016-00078-00

De  acuerdo  con  el   informe  que  antecede,   se  tiene  que  la  SECRETARÍA  DE
SEGURIDAD Y JUSTICIA  MUNICIPAL,  remite  despacho comisorio sin  diligenciar,
razón  por la  cual el  Juzgado  agregará  y pondrá  en  conocimiento su  informe a  los
autos para que obre y conste.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL,  para que conste lo que
allí  se expresa  y quede  en  conocimiento de  los  interesados  para  los fines  legales
consiguientes.

NOTIFIQUESE,

®

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECucloN DE SENTENCIAS DE

CALl

'    En  Estado No.19   de hoy se notjfica.a
`las pades el auto anterior.
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lnforme al señor Juez: dentro del presente, Transito informa que no es posible registrar la
medida  cautelar  de  decomiso  sobre  el  vehículo  de  placas  PEG-123.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali,  Cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 0674
Rad. 034-2017-00757-00

De acuerdo con el informe que antecede, la Unidad Legal del Consorcio Programa Servicios
de  Transito  informa  que  no  es  posible  registrar la  medida  cautelar de  decomiso  sobre  el
vehículo de placas PEG-123,  razón  por la cual el Juzgado agregará su escrito a los autos
para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y  PONER  EN  CONOCIMIENT0  el  anterior escrito  proveniente  de  la  Unidad
Legal del Consorcio Programa Servicios de Transito, para que conste lo que allí se expresa
y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

JllzGADO  10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CAL'

En Estado  No   19   de hoy se notifica.a
las partes el auto antenor

Fecha:     07 defebrerode2020
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso,  se recibe contrato de cesión
de derechos de crédito suscrito entre BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S.
Síivase proveer,  Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020),

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 0680
Rad. 003-2017-00834ÚO

I

En atención con la información contenida en la documentación apoftada por la parte
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre
BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S., este despacho considera que reúnen
los requisitos para aceptar la cesión de crédito.

En   adelante   téngase   a   REINTEGRA   S.A.S.   como   parte   DEMANDANTE   -
CESIONARIO,  a fin  de que  la  parte demandada  ESTEBAN WILLIAM  MARTINEZ
ROJAS, se entiendan con el respecto al pago.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:    ACEPTAR   LA   CESIÓN    DE    LOS    DERECHOS   DEL   CRÉDITO
celebrada entre BANCOLOIVIBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S,

SEGUNDO:   NOTIFIQUESE  a  la  parte  demandada,  del  presente  proveído  que
acepta la CESIÓN  DEL CRÉDITO,  mediante anotación en estado, toda vez que la
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil).

TERCERO:   RATIFICAR   al   Dr.   PEDRO   JOSE   MEJIA   MURGUEITIO,   como
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lnforrne   al   señor  Juez:   Que  el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante,  solicitando  sustitución  de
poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali.  Cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 0634
Rad. 007-2007-00877-00

En atención al memorial que antecede, el apoderado de la parte demandante, otorga poder
amplio  y  suficiente  a   la   DRA.   DIANA  SORAYDA  CASTRILLON   HENAO,   para  que  la
represente en  los términos  conferido en el  memorial  poder y dentro del  presente  proceso
ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería
para actuar.

En mérito de lo expuesto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:   RECONOCER   personería   suficiente   para   actuar   a   la   Dr.    DRA.   DIANA
SORAYDA CASTRILLON  HENAO identificada con C.C.  No.  1.115.069.563 y portador de la
T.P. No. 283046 del C.S. de la J., en los términos del memorial poder conferido por la parte
demandante.

NOTIFiQUESE,
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión
de derechos de crédito suscrito entre CITIBANK COLOIVIBIA S.A. y SCOTIABANK
COLPATRIA S.A, Sírvase proveer,  Santiago de Cali,  cinco (05) de febrero de dos
mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 0671
Rad. 020-2018-00175-00

1

En atención con la información contenida en la documentación apoftada por la pane
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre
CITIBANK  COLOIVIBIA  S.A.  y  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A,  este  despacho
considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.

En     adelante    téngase     a     SCOTIABANK     COLPATRIA     S.A     como     parte
DEMANDANTE   -CESIONARIO,   a   fin   de   que   la   parte   demandada   JAMES
ALBERTO RAMIREZ LOPEZ., se entiendan con el respecto al pago.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:    ACEPTAR   LA   CEslóN    DE   LOS   DERECHOS   DEL   CRÉDITO
celebrada entre CITIBANK COLOMBIA S.A. y SCOTIABANK COLPATRIA S.A,

:cEeGpra|:%:E9i%L'FjE:5SREÉDa,+8,P;::,adn:em::8taadc:ónd:i::i::::eto3:°¥:£d:u:|:
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago.  (Art.1960 del C.  Civil).

TERCERO:   RATIFICAR   a   la   Dra.   ANA   CRISTINA  VELEZ   CRloLLO,   como
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lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión
de derechos de crédito suscrito entre BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S.
Sírvase proveer, Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 0671
Rad. 011 -2017-00442-00

1

En atención con la información contenida en la documentación aponada por la parte
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre
BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S., este despacho considera que reúnen
los requisitos para aceptar la cesión de crédito.

En   adelante   téngase   a   REINTEGRA   S.A.S.   como   parte   DEMANDANTE   -
CESIONARIO,  a  fin  de  que  la  parte  demandada  ARCELIA  CASTAÑO  MORA Y
OBRAS CIVILES  ARNISA S.A.S., se entiendan con el respecto al pago.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:    ACEPTAR    LA   CESIÓN    DE    LOS    DERECHOS   DEL   CRÉDITO
celebrada entre BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S,

:cEe:ra|:%:E9i%L'FÉ:=ESREÉDa,+%,P:::,adn:em::8taadc:ónd:|:;i::::eto3ra°¥:id:u:U,:
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago.  (Art.1960 del C.  CMl).

TERCERO:   RATIFICAR   al   Dr.   TULIO   ORJUELA   PINILLA,   como   apoderado
judicial de REINTEGRA S.A.S.,

NOTIFiQUESE,

CARLOS JU PO GUEVARA

JUZGADO 109 CIVIL MUNICIPAL DE

EJECUCION  DE SENTENCIAS DE  CAll

En  Estado No.   19    .de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

{.:.  Fecha.       07DEFEBRERODE2020

EDUARDO SILVA CANO
Secrotario
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lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión
de derechos de crédito suscrito entre BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S.
Sírvase proveer, Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 0670
Rad. 012-2017-00453-00

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre
BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S., este despacho considera que reúnen
los requisitos para aceptar la cesión de crédito.

En   adelante   téngase   a   REINTEGRA   S.A.S.   como   parte   DEMANDANTE   -
CESIONARIO,  a  fin  de  que  la  pahe  demandada  CORPORACION  EDUCATIVA
CONSULTORES -CLAUDIA  VIDAL ARB0LEDA, se entiendan con el respecto al
Pago.

En viriud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:    ACEPTAR   LA   CESIÓN    DE    LOS    DERECHOS   DEL   CRÉDITO
celebrada entre BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S,

:cEeGpra|:%:E9,%L'F:::ESREÉDa,+8#¡adn:em::8taadc:ónd:|:;i::::eto3:°¥:£d:u:|:
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago.  (Art.1960 del C.  Civil).

TERCERO:   RATIFICAR  a  la  Dra.  PEDRO  JOSE  MEJIA  MURGUEITIO,  como



:   í   ,(,\'

lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito.  Sírvase  proveer.  Cinco  (05)  de  febrero  de  dos  mil
veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 0676
Rad. 035-2016-00835-00

De acuerdo con  el  informe que antecede,  con  respecto a  la  liquidación  del crédito
aportada  por  la  pafte  actora,  no  se  ajusta  ni  atiende  a  ninguno  de  los  eventos
indicados en los ariículos 446, 455 y 461  del C.  G.P. toda vez que ya se encuentra
en firme  liquidación de crédito.

Lo  anterior en  aras de  economía  procesal,  por  lo  que  no  se tendrá  en  cuenta  la
liquidación  aportada y se agregará sin  consideración,  recordándole  a  la  parte que
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En
virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACION CREDIT0 aportada por la parie actora
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído

NOTIFiQUESE,

VARA

i_`.l..`lJ,'  ...-  '.i    '.'.-".i.        `".    ..

--.i..-==.± .... '    -...
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito.  Sírvase  proveer.  Cinco  (05)  de  febrero  de  dos  mil
veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIIvlo CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 0677
Rad. 022-2016-00647-00

De acuerdo con  el  informe que antecede,  con  respecto a  la  liquidación  del crédito
aporiada  por  la  parie  actora,  no  se  ajusta  ni  atiende  a  ninguno  de  los  eventos
indicados en los anículos 446, 455 y 461  del C. G.P. toda vez que ya se encuentra
en firme  liquidación de crédito.

Lo  anterior en  aras de  economía  procesal,  por  lo  que  no  se tendrá  en  cuenta  la
liquidación  aportada y se agregará  sin  consideración,  recordándole  a  la  parte que
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En
virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

N0 TENER EN CUENTA LA LIQUIDACION CREDITO aportada por la parte actora
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído

NOTIFIQUESE,

®
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito.  Sírvase  proveer.  Cinco  (05)  de febrero  de  dos  mil
veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 0675
Rad. 014-2017-00582-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  con  respecto a  la  liquidación del  crédito
aportada  por  la  parte  actora,  no  se  ajusta  ni  atiende  a  ninguno  de  los  eventos
indicados en  los artículos 446, 455 y 461  del C.  G.P. toda vez que ya se encuentra
en firme liquidación de crédito.

Lo  anterior en  aras  de  economía  procesal,  por  lo  que  no  se tendrá  en  cuenta  la
liquidación  aportada y se  agregará  sin  consideración,  recordándole a  la  parte que
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En
virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACION CREDIT0 aportada por la parte actora
precedente por lo expuesto en la parie motiva de este proveído

NOTIFÍQUESE,

"''`i`..``i.'.'.J.i`i...i.``.`.i.i......"
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